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DIARIO .OFICIAL
" .

.. DEL ':

MINISTERlODE LA{aUERRA

Señor Comandante militar de Baleares.de 1931.-
Señor Interventor general de Guerra-

AZAÑA

Excmo. Sr.: El Presidente del Go
bierno de la República. por resolución
de esta fecha, se ha servido conferir el
mando de la compañía de INlTENDEN
CIA de Canarias al capitán de dicho
Cuerpo D. Luciano de Laño Pita. con
destino ·en la Comandancia de Intenden
cia de Melilla.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
s«ptiembre de 1931.AZAÑA

Excmo. Sr.: El Presidente del Go
bierno de hi República, por resolución
de esta fecha, se ha servido <l~signar

para el cargo de jefe de la INTEN
DENCIA militar de la segunda división
al teniente coronel, can destino en el Par
que de Intendencia de Sevilla, D. Albe,rto
Pérez Cabello.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
septiembre de 1931.

to de Costa·núm. 4, ¡para el ma~o del! DENCIA de Baleares al capitán de di!
mismo.. 1cho Cuerpo D. Gabrkl Martorell Monar.

D. Santos Rodríguez Cerezo, del pri- con destino en el Parque de Intenden
mer regimiento a pie, ,para el mando delIcia de Mahón.
mismo. Lo comunico a V. E. para su conocí-

Comandantes. miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
septiembre de 1931.

D. Juan Sá,ez Ortega, del 14 regimien
to ligero, a director del Parque de Ejér-
cito núm. 7 (Va1ladolid), en' plaza de
teniente coronel.

Madrid, 30 de septiembre
Azaña .

liiiiteri. de la «,erra

Subsecretaría
SeccclOn da Paraonal

DESTINOS

ORDENES

PARTE ,OFICIAL

IExcmo. Sr.: Por resoluci61l1 del
, Présidente del Gobierno de la !Repúbli

ca, se confieren los mandos que se ex
presan a los jefes de ARTiLLERIA
com\l>rendidos en la siguiente relaci6n,
que principia con D. Federico del Mi
quel Lacour y termina con D. Juan
Sáez Ortega.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
septiembre de 1931:.

AzAÑA

Señor Comandante militar' de Canarias.

Señores Jefe dé las Fuerzas Militares
de Marruecos e Interventor genera~

de Guerra.

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor Interventor generai de Guerra.

Coroneles.

BELACI0N QUE SE CITA

Exc.mo. Sr.: El Presidente del Go
bierno de la República, por resolución
de 29 del mes actual, confiere el mand'J
de la Comandancia de la GUARDIA
CIVIL de Toledo al teniente coronel de ORDEN DE SAN HERMENE·

\

dicho Cuerpo, ascendido, de la Plana GILDO
. Mayor del primer Tercio, D. Sebastián

,D, Federico de Miquel Lacour del Royo Salsamendi, Excmo. Sr.: De a:cuerldo con lo
o~ta:vo regimiento ligero, al 'J!rime~ e Lo comunico a V. E. para su conoci- ipI'OIPuesto por ,la As·ambIela dé la Or~
glmlento de Montaña. r - miento y cumplimiento. Madrid, 30 de dien MilHtar d,e Sam Hel1menegi.ldo,

.D: José .Iglesia Martlnez.,. del 16 re- septiembre de 1931. he tenido a bien :conceder al ill6pec-
I AZA~A tor de Sanidad d,e la Armada, don

glml<;nto Igero, al regimiento de Co's- Ernlesto Ho,tena Martínez, lIla .pen-ta numo 2. •..

fí D· l .1 l G d' si6n, d'e ¡placa de la referida Orden,
T Se lar lrector genera ...e a uar, la d d • .enientes coroneles. con, antig-üed:a I ·e 23 d·e. Juho d-e

Civil. 1929. debiendo. pe·rdbir,la a partk de
D. M,an.ue! Thomas Romero, del 'se- Señores General de la primera división prlimero de ·enero dcel 'añ'l} actual.

gundo. regImIento ligero para el mando orgánica e Interventor general de 'Lo comtitnÍico a V. E. paTa su. co-
del mIsmo.' Guerra." nodmiento y ,oumplimiento. Madrid;

~. Jo~é ~Ianas Quintilla, del octavo. 30 de s,e,pti:embre de 1931.
reglml~nto. ltg.ero, al séptimo de igu I
denomtnacl6n. ' a _ A:ti\\lilA, .

D...~elipe Irac~;ta.Mascort, de la ' . .
c.O~IS'IOU de Mo:vlhzacl~n.1~ Industrias Excmo. Sr.: El ,~residente. del q?-, Señor Presidente del' COUliiejo: 'Dire- •
Cl~1 es. de la primera dlV1slOn, al regi- bierno de la República, por resoluclOU l" tor, de las Asambleae dre l~ Ord-tl-
monto d; Cos~a núm. 1. ,de esta fecha, se ha s~rvido conferir, nes 'MUitares~'~ San F<!tl'nando ..,

. Jase Cotrma Fer,rer, del regimien. ¡d mando de la compañIa de INT~N- San Herm,en·eglldo,.

Señores Generales de la primera, segun
da, cuarta, séptima y octava divisiones
orgánicas y Comandante militar de
Baleares..

Señor Interventor g'eneral de Gue~ra y
Jt;f,e ::Iel Estado Mayor Central del
EJercito. .

AZAÑA



._...1_~ ,-- , ...,:~::'4 ¡;ctubn: etc: J9~~ u. O. ,;QID. 221

Señor Pr:esidente del 'Consejo, Direc.
tor de. las Asambleas de las Orde
nes Milita;res de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor Genera,l dlC la segunda divi
6ión o'rgání.ca.

AzAEiA

Excmo. Sr.: De acu,erdo ,can 10
propu,e.g.to por la Asamblea de la Oil"
den Militar de San HermenegiM-o,
he tenido a bien !Conceder al coman
da'llte d·e ,CABAL¡L,ERI.A D. Joaquín
Z·ejaJlbo Es!Cofet, la placa de. la re
feridla ,orden, COn antigüedad d-e 30
de junio próximo pasado,." ,

Lo comunÍ'Co, a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma,drid,
So ,de se;ptiembr,e,.de 1931.

1931.-

Infante-documentacíón, el regimiento
ría 34. .

Madrid; 30 de septiembre ,de
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: De acnerdo
con 10 llropuesto por la Asamblea de la:
Ordén "}¡1ilitar eje .San Herinenegildo,
he tenido a biencóncooer a los jefes
de ARTILLERrA comprendidos en la
siguiente relación, que empieza con don
José Miranda N'lÍñei y termina con don

3eñ.or Presi,a,ent~ del, Copsejo.. pir-ec- José Rojas Freingespan, las pensiones
tOr <le la.s Asambl·eas de -las arde· - "

'l'd- lO' F nd de la referida Orden, con ~a antigue-
n-e·s NI! ltaI'i~_5 le ",an erna o y dl'.d que 'a cada uno se les señala.
San Hermenegi1do. 1 Lo comunico a V. E. para su cono-

Señor .General de la tercera división _cimiento'Y cumplimiento. 'Yadrid,So
oil"gánica. ! de septiembre de 1931.

'Ext'íJ'lo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la Or-

,den Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien concedler al inter
wentor de distrito, D. P·edr-o Her~án
dez .de_~a T'01l'toe, y Serrano, la placa
·de la ,ref,erida: Orden, con an.tigüe
¿ifld d·e \:24 de junio. dtel año actual.

Lo, comunico a V. E. pára su co
nodtrii¡;;ito· y ,culDlpd,mienfo. Madrid,
30 de l5,epti,embre de 1931.

Circular. 'Excmo. Sr.: De acueruo
con 10 propuesto por la Asamblea de la
Orden Militar de San HermeI!egildo,
he tenido ti. bien conceder a los jefes y
oficiales de ARTILLERIA compren
didos en la siguiente 'relación, que em
pieza con D. Indalecio Alonso Quin
tero y termina con D. José Donesteve y
Pérez de Castro, las condecoraciones
de la referida Orden, con la antigüe
dad que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E.para su cono
,cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de septiembre de 1931.

Excmo'. 'Sr.: De acuerdo cOll lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
MiHtarde San Hermenegildo. he le
nido a bien' CQ;nceder al comandante (le
INTENDENCIA D. BartoloméSolé
L1uviá. la placa de' la referida Orden,
ton, la 'antigitédad de '31 <.le li:layo del
año actual

Lo comunico a V. E. \>:'ra' su colio-

..señor...

"RELACION' QUE SE CITA

Comandante, D. Indalecio Alonso
Quintero, placa, con antigüedad de 30
junio de 1931. Cursó la documentación,
el Grupo mixto de Artillería, 1.

Capitán: D. José Santiso López, pla-
ca, con antigüedad de ~7 de junio de
1931. Cursó la documentadón, el Par
qUe de Armamento y Reserva de la

;octa,va, región.,
G:miandante, D. José Femández La

,dreda y Menéndez Va1dés, cruz, con
antigüedad de' 8 de mayo de 193.I. Cur
só la documetacíón, la. Capitanía Gene
ral de la octava regían.

Capitán, José Donesteve y Pérez de
Castro, 'cruz, con antigüedad de 2 de
diciemhre de I9:<l9. Cursó la documenta~

ción, el regimiento ArHller.a montaña
núm'. 3.

Madrid.. 30 de septiembre de 1931.~
Azaña. '

Pensión de cruz.

¡{l:LAt:lON QUE SE CITA

Comandante, D. pa;blo Enseñat Mar
}inez, con antigüOOad de 8 de julio d~

1931, pensión annal de 600 pesetas, des~

de 1 de agosto de 1931. Cursó la docu~

,mentación, la cuarta división orgánica,
Comar.dante, D. J o,sé Roj as Frein

gespan, con antigüedad de 8 'de julio de
1931, pensión anual de 600 pesetas, des
de 1 de agosto de 1931. Cursó la do
cumentadón, la Academia General Mi
Etar.

óMadrid, 30 de se.ptiembre de 1931.
Azaña.

,Ex,cmo. Sr.: De aicuer-do con lo
pro'puesto' por la Asambil:ea de la Or
den MíIitar de :San Hermenegildci,
'he teollido a' ,bien .conoeder alcomi
, sario de Guerrad" ;primera cLalS:e
D. Mariano Landa die la TOIr,e, lá
pens,ión de cruz d,e la ref,e,rida Or
den oon antigüedad de 20 de en,ero
'del ~corrient'e año, debiendo percibirla
a partir de primem die :f~:br,ero- del
mismo.

. Lo ,comunico a V, E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
So ..de s,epti,embre d'e 1931.

AZAÑA

RELACIÓN QUE SE CITA

P e¡zsió¡¡ de cr·nz.

Pe1Zsión de placa.

. Teniente coronel, D. Jesús Balsa Rei
gada,con antigüedad de':21 de julio de
1931, pensión anual de 1.:200 pesetas,
4e.sde 1. de agosto de 1931. Cursó la
(bct~mentación, el regimiento Las Pal
mas 66.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo Señor...
con lo propuesto por la Asamblea de
la Orden Militar de San Hermenegil
do he tenido a bien concede, a los je-I
fe~ y oficiales de INFANTERIA, . Pellsión de placa.
comprendidos en la siguiente relación, .
que empieza con D. Jesús Balsa Rei- "T'éllienté coronel, D. José Mira~da
gáda' y termina con D. Enrique Pardo Núñez, con antigüedad de :28 de mar
Carmona, las pensiones de la referida 2;0 de 1931, pensión anual de 1.200 pe
Orden cOn la antigüedad que a cada setas, desde 1 de abril de 1931. Cursó
!lno s~ le señala. la documentación, la Capitanía General

Lo comunico a V. E. para su c{}no- de la primera región.
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de seJl'tiembre de 1931.

Comandante, D. :Mariano Parellada
¡Sarcia, con antigiiedéd de :2'5 de junio
de 1931, pensión an.ual de 600 pesetas,
.'Íesde 1 'Úe julio de 1931. Cursó la do
,:ume::tación, la séptima ~ivisión orgá-
;·..ni·~a.

Comandante, D. Manuel A1dayturria
-"ga Prats, con antigüedad de 2 de ma
,Y0; de 1931, pensión auuel de 600 vese
·1:as, desde lde' junio de 1931. Cursó
.la documentación, la" Zona de Huelva
;núm, 8.

Ca,pitán, D. José Canea Ché, con an
itigüec!a4 de 12 de julio de 1931, pen
tsión, anual de 600 pesetas, desde 1 de
,,<gosto de 1931,' .Cursó la 'documentíl
dón, el Centro de Movilidacíón 5.

Capitán, D. José Viso Castillo," con - ,
:antigüedad de 27 de junio de 1931, Sdl.or·Pr,es:deIÍ'teébí Con,:;ejoDirec
:¡:;tl'15ión anúal¡ de 600 peStotas, desde 1 to'r ,de la6 Asambleas de las Or
úe" Ju1.io de 1931. C;tr.só la documen~a-.I ,d:~'11:s MiHtares

o
?e San Fernando.

c¡ón ·la' Zona de Cadlz, 9. y San Hermen.,glldo.
T~l1jente, D. Enrique Pardo Carmo- Señ,ores G,en,eral enicar,gadto del desoí

::á. con antigüedad de 5 de "ágostodepaého 'deja Subsecretaría de' "est~'
1931, pensión. anual de 600 pesetas, ~e:- Ministerio e Interventor general,
(le' 1 de septiembre de 1931. Curso la' ,deG.Jlena.
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AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

cibirla a partir de p-rimero de agosto
próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento·., Madrkl, 30
de septiemhre de 1931.

Señor Presidente deÍ Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Or,d,enes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Señores General encargado del despa
cho de Subsecretaría de este Minis
terio e Ilfterventor gen~ral de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al oficial seg-lIn
do del Cuerpo, AuxiHar de OFICI~
NAS MILITAiRES D. Joaquín Ma
teas García, la cruz de la referida Or
den, con la antigüedad de 30 de abr-il
del año actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y üllmplimiento. Madrid, 30
de septiemhre de I931.

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Señor Presidente del Consejo DÍ':ec
tor de las Asamibleas de las Ordenes
Militares de San Fernando, y San

. d 1 C . D' t l HermeneO'ildo.Señor PreSIdente e onse) o Itec or '"
. de las Asambleas de las Ordenes Mili- Señor General de la séptima división
tares de San Fernando y San Herme- orgánica.'
negildo. 1i2f¡J ..... ! " :.',

1

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al capellán prime"
ro del Cuer,po ECLES,IASTI,CO del
Ejército, D. Victodno Pérez Torres,
la placa de la referida Orden, con .an
tigiiedad de 28 de febrero del año a'c
tual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M.adrid, 30
ele septiembre de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la, Orden
Militar de San Hermenegildo, ..he Je
nido a bien conceder al oficial segundo

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro- ¡del CuerJpo AuxiI.iar de OFICINAS
puesto por la Asamblea de la Orden MILI:TARIES D. Manuel Méndez T.i
Militar de San Hermenegildo, he te- 110 la cruz de la referida Orden, con
nido a bien conceder al capitán .de Cor- la' antiO'üedad de 30 de abril del co-
beta D. Jos~.García de Pa·redes y C~s-I rriente "'año. .
tro, la penslOn de cruz de la refenda l Lo comunico a. V. E. -para su cono
Orden, con la ~ntigüe~ad de 9 d; .enero 1 cimiento y cumplimiento. Madrid, 30'
del corriente ano, debIendo perCIbIrla a de septiembre de 193I.
partir de 1.° de febrero. del mismo., !l'ia;\" 0<.

Lo comunico a V. E. para su cono- ..".,&....

cimiento y cumplimiento·. Madrid, 30
ele septiemhre de 1931.

AZAÑA

cimiento ycumplimie¡¡to. Madrid, 30
de septiembre de 1931.

Excmo. Sr;: De acuerdo con lo p'ro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegil<Io, he ~e
nido a bien conceder al capitán de Fra
gata, D. José Montero-Rios y Regue-
ra, la pensión de placa de la referida

Señor Presidente' del Consejo Direc- Orden, con antigüedad de 4 de marzo
tor de las Asambleas de las Ordenes de 1930, debiendo percibida a partir
Militares de San Fernando y San "de primero de abril del mismo año.
Hermenegildo. ~o comunico a V. E. para su cono-

Señor General de la sexta división or- cimiento y cumJ!l'imiento,. M<l!drid, 30
. de septiembre de 1931.gánica.

AZAÑA

Señor Presidente del Co~sejG Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermeneg.i1do.

Señor Presidente del Consejo Dire,:
tor de las Asambleas de las.' Ordenes
,Militares de San Fernando y San
Hermeneg,ildo.

Señor General encargado del despacho
de la Subsecretaría de este Minis
terio.

Excmo. Sr.: n"e acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al comandante de
[~'IFANTERIA de Marina, D. Joaquin
Villalobos Belsol, la placa de la referi
da Orden, con antigüedad de 10 de ma-
yo del corriente año. .

Lo comunico a V. E. -p.ara su cono'
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de septiembre de 1931.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Señor Presidente del Consejo Dire'~

tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

.Señor General de la séptima división
orgánica.

-

Señor Presidente del Cons·ejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
¡Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Señor General encargado del des,pacho
de, la Subsecretaría de este Minis
terio.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro- Circ~tla,r. Excmo. Sr.: He tenido a
puesto por la Asamblea de la Orden bien conceder al personal de INTEN
Militar de Sal, Hermenegi!do, he te- DENCIA, que figura en la siguiente

AZAÑA .nido a bfen conceder al oficial prime- relación, los premios. de efectividad, que
ro del Cu~rpo Auxiliar de OFICINAS se indican y a partir de las ~echas que

Señor Presidente del Consejo Direc- MILITARES, D. Vicente Giner Ce- se'mencionan, con arreglo a lo dispues
tor de las Asambleas de las Ordenes bdán, la pensión de cruz de la refe- to en la Ley de 29 de julio' de 1918
Militares de San Fernando y San rida Orden, con 'la antigüedad de 26 ,(e. L. núm. 169) y dr,culal' de 24 de
Hermeneg.i1do. de julio del año actual, debiendo pero :junio de 1923 (D. O núm. 140).

~§¡,\:'\l:i:":
11IlF&~6t~Jf~l'} ";"

,Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 l;!ro
pu~~to por la Asamblea de la Orden
,~Ihtar ?e San Hermenegildo, he te
llIdo a bIen conceder al capitán de fra
gata, D. Bernardo Pereira Borrajo la
p.1aEa de la referida Orden, Con la 'an
b§"uedad de 24 de abril del corriente
ano.

. L.o comunico a V. E. para su cono
clmlent? y cumplimiento. Madrid 30
de sepbembr·e de 1931, '



D. Norberto López e Ibarlucea, de Señor•..
la tercera Comandancia de Intendencia.

o. O. ;tl1m 221

MAÑA

Circular. Excmo. Sr.: En virtud deI
la propuesta formulada a favor del co
mandante de INTENDENCIA D. Luis
Panadero Sastre, por servicios de Pro
fesorado, he resuelto, concederle la cruz
de segunda clase del Mérito Militar con
distintivo blanco como comprendido en
el artículo quinto de la orden de 28
de iulio de 1926 y en el artículo quinto
y caso segundo del 12 del vigente Re
glamento de' recompensas en tiempo de
paz.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de septiembre de. 1931.

AZAÑA

2 de octubre.de 1931

Teniente coronel.

R.E.t.ACI0N QUE SE CITA

20

1.000 pesetas anuales por llevar CillCO
años. en el percibo del primer quinque
nio. a partir de primero de octubre pró-

:dmo.

Lo comunico a V. E. para su conO-1 Circular. Excmo. Sr.: En vista de
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 la propuesta. formulada a favor del co-
de septiembre de 1931. manda11te de INFANTERIA D. Emilio

AUl~A Bueno Núñez de Prado, autor de la
Señor... obra titulada, "Historia de la acción de

España en Marruecos", he resuelto con
cederle Mención Honorífica, como com
prendido en el articulo quinto y caso
primero del 12 del vigente Reglamento
de recom,pensas en tiempo de paz.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de septiembre de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

Señor...

MAÑA

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta formulada a favor del sar
gento. de CABALLERIA, Vicente Arin
Tárrago, por servicios, he resuelto con
cederle la cruz de plata del Mérito
Milita·r con distintivo blanco, como com
prencrido en el artículo 22 del vigen
te Reglamento de recompensas en tiem-,
po de paz y decreto de 23 de marzo
de 1923 CC. L. núm. 127).

Lo comunico a V. E. para SIl cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de septiembre de 1931.

Señor...

-

Circular: Excmo. Sr.: En vista (te
la propuesta formulada a favor del sar
gento ,de INGENIEROS, D. Benigno
Pereda del 'Río, como autor de la obra
titulada .. Compendio histórico del Cen
tro Electrotécnico y de Comun'icacio
nes ". he resuelto concederle la cruz
del Mérito Militar con distintivo blan
co y pensi6n mensual de 17,50 pes.etas,
durante el tiempo de servicio activo,
como comprendido en el artículo 5.·, 22
Y 24 Y caso segundo d~l 19 del vigen-

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta formulada a favor del sub
inspector farmacéutico de segunda clase,
D. Joaquín Mas y Guindal, como au
tor de las obras, "Plantas medicinales
del protectorado español de Marrue
cos", "El éter ordinario y el éter anes·
tésico" y "lJ.'ratado de farmacosetera
pia", he' resuelto concederle la cruz de
segunda clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, como comprendido en
el artículo quinto y caso segundo del
12 del vigente Reglamento de recompen
sas en tiempo de paz.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3,0
de septiembre de 1931.

Señor...

l·

AZAÑA

Señor...

Circ1tlar. Excmo. Sr.: En 'vista de
la propuesta formulada a favor del co
madante de INGENIEROS D. Ladis
lao Ureña Sanz, por servicios de Profe
sorado, he resuelto, concederle la cruz
de segunda -clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, como comprendido en
el artículo quinto de la orden de 28 de
julio de 1926 y artículo cuarto y caso
segundo del 12 del vigente Reglamento
de recompensas en tiempo de paz. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento 'y cumplimiento,. Madrid, 30
de septiembre de 1931.

Señor...

Circ1tlar. Excmo. Sr.: En vista de la
pro,puesta formulada a favor del .co
mandante de INGENIElROS D. Ma
nuel Pérez Urruti, como autor de la
obra, "Plan para nacionalizar las trans
formaciones industriales de nuestras pri
mems materias ", he resuelto, conce
derle la cruz de segunda clase del Mé
rito Militar 'con distintivo blanco·, co
mo comprendido en ~I artIculo quinto
y caso segundo del 12 del vigente Re
glamento de recompensas en tiempo de
.paz. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum[llimiento. Madrid, 30
de septiembre de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de
la propuesta formulada a favor del co
mandante de INGENIEROS D. Félix
Martínez Sauz, como autor de la obra
titulada, "La Industria del Caucho", he
resuelto concederle la cruz de segunda
clase del Mérito Militar con distinti
vo blanco, Como comprendido en el artí
culo quinto y caso segundo del 12 del
vigente Reglamento de recompensas en
tiempo de paz.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mau.rid, 30
de septiembre de 1931.

Circ1Ila,.. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta formulada a favor del te
niente coronel de INGENIEROS don
Antonio Parellada y GarCía, como autor
del "Reglamento para la instrucción téc
níca y trabajos relativos a los puentes
de circunstancias de las tropas de Zapa
dores", he resuelto eoncederle la. cruz
de segunda clase del Mérito Militar

. con distintivo blanco, como tomprendi~
do en el" artícúlo quinto y caso segun
do del 12 del vigente reglamento de
recompensas en tiempo de paz.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
sl:".ptiembre de 1'931.

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta formulada a favor del
teniente coronel de INFANTERIA don
Francisco García Escámez y comand¡m
te de la misma Arma D. Antonio Alcu
billa Pérez, autores, en colaboración,
del libr.o titulado ·"Organización y em
pleo de las tropas de montaña", he re
suelto conceder a los citados "jefes Men
ción Honorífica, como comprendIdos en
el artículo quinto y caso primero del 12
del vigente reglamento de recompen
sas en tiempo de paz.

Lo comunico .a V. E. para su: conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 d~

septiembre de 1931.

Sefi(ll"...

Capitán.

D. Aurelio Romero Garrido, del Par
4ue de Intendencia de Ceuta.

AZAÑA

A partir de primero de julio último.

Señor...

1.200 pesetas anuales, por llevar un mio
en el percibo de la, pl'imera amuJlidad,
G partir de primero de octubre pró.'d11lo.

Teniente••

. D. Argimiro Gonzádez Ramos, "Al
servicio de otros Ministerios", en el
Cuerpo de Seguridad.

,Madrid, 30 de septiembre de 1931.
Azaña.
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Lo comunico a V. E; para su-conoci.,
miento y cumplimiento. .Madrid, 30'
de septiembre de 19311.

Señor General de la octava división
orgánica,

Señor Interventor general de Guerra,

Señor,es 'Generales de la primera y
tercera divisiones orgánicas.

Excmo, Sr.: A1ccediendo a 10 soli
citado por el snrgento de INTEN
DENCIA, retirado por circular de
19 de agosto último (D. O, núm. 185),
Juan Luis Esteller Meliá, he tenido a bien
disponer fije su residencia en Madrid,
en v,ez ,de B-enicaa-ló (Castellón),
como determinaba dicha disposición.

Lo c'omunico,a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
septiembre de 1931.

cumentación que el interesado acom
paña a su mencionada instancia, he
tenido a bien acceder a su petición y
disponer que en la documentación
oficial del mismo conste como segun
do apellido el de Vera y no el de
Vela c,on el que venía figurando. Señor General de la primera división

Lo comunico a V. E. para suco- orgánica,
nocimiento y cumplimiento. Madrid. Señor Interventor general de Guer.ra..,
30 de septiemlbre de 1931. I

AZAl'iA
Señor...

Excmo. Sr,: Conforme a 10 solicitado,
he tenido a bien coneeder el retiro parao
Pontevedra, al teniente coronel de IN
FANTERIA en situación de reserva,
afecto al Centro de Movilización y re,.·
serva núm, 15 (Potevedra), D, Gerar
do Rico Riveras, disponiendo al propio
tiempo, que por fin del corriente mes
sea dado de baja en el Arma a que·
pertenece.

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y cúmplimiento. Madrid,' 3~
de septiembre de 1931-

te Reglamento de recompensas en tiem
po de paz. '

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de septiembre de 1931.

AzAl'iA

Señor...

Circular Excmo, Sr.: En vísta de
la propuesta formulada a favor de los
soldados de ARTILiLERIA, Lor,enzo
Sierra iG'arcía y Julio Luna Vare1a,
por ¡'os, méritos contraídos en la ex
tinción de un incendio' produddo en
.su camión, he resuelto conceder a
dichos soldadns la cruz del Mérito
Militar con distintivo blanc'O, pensio
naoda c-on doc.e pesetas cincuenta cén
timos mensuaIe's -durante el tiempo
de servicio activo, como comprendi
d?s en los artículos 4,°, 22 Y 24 del
vIgente reglamento ,de recompensas
·en tiempo -de paz,

Lo comunico a V. E. para su con'O
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de septi'em'bre de 1931.
U*)~~·~~Y,t;~;~~b~1:~_~~~r ,,_ ..~I~!j9~~!;,~:~~j
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Señor... RETIRADOS POR GUERRA

AZAl'iA

-
Señor General de la sexta división

O'rgánica.
Señor Interventor general de Guerra.

Seño,!' Generar de la sexta <tívisión or
gánica.

Excmo. Sr,: Vista la instancia vro
movida por el capitán de' INFANTE
RIA en situación de reserva afecto al
Centro de Movilización y Reserva, 1:2,
Vitoria (Alava),. D, _José Carrión Sáel:.
en súp!ica' ,de que se le coce<C1a el reti
ro con arreglo a 10 estaDlecido en
el decreto de 215 de abril último'
(D, O, núm, 94), teniendo. en cuenta que'
a' los que se hallan, en situación de, re
serva no les comprende los, beneficio!'
de la disposici6n mencionada, he resuel
to desestimar la petición del recurren
te.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de septiembre de 1931

RETIROS

Excmo. Sr,: Conforme a lo solicitado,
he tenido a bien conceder el retiro para
Madrid, al teniente coronel de INFAN
TERIAen situa,ción de reserva, afecto
al Centro de Movilización y reserva
número 1 (Madirid), D. Jo'sé Ramos
Martínez, disponiendo al propio tiempo,
que por fin del' corrien.te mes cause baja
en el Arma a que pe.rtenece.

'Señor General de la se'gunda división
orgánica.

AZAl'iA

RETIRADOS

Señor 'General de
orgánica. la -octava division

Circular. Excmo S V·
tantancia pr'omo 'd' r.: Ista la ins-
de INFANTERIAa po,r .el t~niente
retirado en Madrid' ñn1ttuacl6n de
tes Vera, en súpÚca' d anuel Amo
'conceda rec,tifica>CÍónde8s:uese Je
apellido; teniendo encueutas~~udo~

• Excmo, Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el alférez de INiFAN- Excmo. Sr,: Conforme a 10 soHcitado,
TERIA (E, R.), retirado por Guerra, he tenido a bien conceder el retiro pp,ra
capitál1 honorífico, afecto para el per- Haro (Logroño), al capitán dé IN-

'15 d h 15 1 C FANTERIA en situación de reserva,
Ex.cmo. Sr,.' VI'sta la l'nstancl'a pro- 'CI 'o ,e a eres a e,ntro de Movi- M '1' .,- l' ., , (G ) afecto al Centro de oVllzaClOn y re-

movIda por el' capitán de IN~ANTE- IzaClOn y reserva num, 4 ranada , () D C' ,RIA ' J." ,don Alfredo Mérida Grande, en sú- serva núm, II Logroño, . Ipnano
. , retirado en Vigo (Ponte'V~drl~) plica de que la pensión de la cruz López Díaz, disponiehdo al propio tiem-

don Luciano Lozan'o Rosé, en sup IC~ ," 1 d 1 M" M'l' po, que por fin del corriente mes sea
de que le se devue1t l' t d ae pn:n~ra. case .e erlt,o lIta:.
las cuotas asatl'sfech'aos e Impohr le

l
e 'con dlstmtlvo rOJo que vme percI- dado i:1e baja en el Arma a que perte-

por a arse 15' d' • t t 1 'd'f nece,acogido al Estatuto de Clases Pasl'- len ,',o, conSlS en e en a. semI I e-
vas aprobado po d t d d ¡ r'enCla del su'eIclo del referIdo, emplo Lo comunico a V. E, para su ca
oct~15re de' 1926 reD' ecOre o ; e 27 6)e, y el de teniente sea aumentada en nocimiento y demás efectos. Madrid, 30"

. ,num, 24 , , • 1 Id' 'de septiembre de 193'1. .
teniendo en cuenta qu'e' el descuento condsecuen

l
CIa fia . mIayodr 1 suE:' , o. aSlg-

del, ;inco p'or ciento que ha venido nia o. a 't'OS o' cla es t: t J~rcldto 'en AZAl'iA
haclendose al citado oficial fué obra e vlgen e presupues o, en¡e~ o en
de su prnpia volunt d t d cuenta que lns sueldos conslgnadns, a, n a vez que 1 t' , 1'
SI, éste no puede beneficiarse de 10 enr ebres~pues 'o vlgenr, ~o o s~n
<cllspuesto en el citado reglamento de a

d
P Ica ,es al persdona co oca o segun

Clases Pasivas ha s'd t etermma a or en de 5 de ener'o
luntariamente 'tambiéno por Df ar r" último' (D, O, núm, 4) y lo que esta
neficios mayores 'e" por °t' ros e- blece la regla primera la de 10 de fe-

1 , , "su re Iro, que 15 d 'lf (D O ú' , )son os concedIdos por el d t d' rero, e 1921 u Imo , ,n m, 3'5 ,
25 de abril u',ltl'mo, h ,ecltre °d e, he resuelto desestimar la petición del

. , e resue o es- d d h 1'estlmar la petición del r t recurrente por carecer e erec o a o, ecurren e por r 't
carLecer de derecho a 10 que solicita. quLe so ~CI a, . V E

o comunico a V E ' o comumc,o a , ,para su co-
nocimiento y cumpl"m" Ptara MSUdC?d- n,ocimiento y ·cumplimiento. Madrid,

d . ,1 len o, a rl d '15 d -30 ' e septIembre de 1931 ' 30 ' e septlem re e 1931.
. AZAl'iA
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r,,"' Orlle1iacíñn1e ;¡;'ajbá~~ Contabilidad'

.Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de comandante de cualquier
.Arma oCuer,po que existe en el Con
sejo de Administración <le la Caja de
Huérfanos de la Guerra, he tenido a
bien disponer se anuncie el correspon
diente concurso. Las instancias de los
solicitantes, ' acompañadas de copia ínte
gra de la hoja de hechos y de un certi
ficado, en sustitución de la de servicios,
compr,ensivo de la primera, segunda, ter

-cera, cuarta, quinta, octava y novena
subdivisiones completas, y un resumen
sucinto de la séptima, se cursarán al
citado Consejo de Administración en el
plazo de 'Veinte días, a partir de la fe
cha de publicación de esta disposición,
formulándose por el Presidente del mis
mo la terna proJ)uesta corresI>ondiente,
que remitirá a este Ministerio para re
solución del concurso, haciendo constar
los que se hallen sirviendo en Africa

,si tienen cumplido el plazo de mínima
permanencia en aquel territorio.

Lo -comunico a V. E. para su conoci
,miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
septiembre de 1931.

ción de la Academia de Artillería e In- . VICIOS al ramo de Guerra, algunos más
genieros, he tenido a bien acceder" a lo de treinta años y tratando de armonizar
solicitado, en virtu-d de lo -dispuesto en los derechos individuales con los intere
el artkulo 390 -del reglamento para el ses del Estado, he resuelto:
régimen interior y servicio. de las' Aca- l.· Todo personal civil -despedido de
demias especiales vigente. . establecimientos. militares por supre-

Lo comunico a V. E. para su conoci- sión o reducci,ón de plantillas con mo'
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de tivo de la reciente organización del
septiembre de 1931. Ejército, t\lndrá derecho a ocupar las

vacantes que de la especialidad del in
teresado puedan existir en cualquier es

. tliblecimiento militar, dando preferen-
Señor General de la séptima división 'da para ocuparla al que solicite y cuente

orgánica. con más años de servido sin interrup-
'Señor Director de la.Academia de Ar- dófi al ramo de Guerra.

tillería e Ingenieros. . , ,z.~ El anterior personal qúe haYa
'llevailo más de diez años de servicio sin
interrupción y que no ¡pueda.. ser colo-.
cado de momento, recibirá por una sola
'Vez -una indemnización equivalente a
cuatro meses de jornal o sue1¡do que
di;¡frutaba. _ .

3.· El personal a que se refiere el
artículo primero que lleve cinco o más
años de .servicio sin interruPción, sin
llegar a diez, se le concederá una can
tidad igual al importe de tres meses de
jornal que disfrútaba.

'4," El mismo personal que lleve más
de un año sin llegar a cin,co, se le cor,
cederá en las mismas condiciones 'ante
riores, la cantidad correspondiente a
dos meses de jornal, y los que lle
vasen menos de un año, cesará en las
condiciones que determinen lo.s orga
nismos paritarios.

5." El personal a que se refiere esta
disposición tendrá los derechos que que
dan enumerados, únicamente en los casas
en que concurran las circunstancias ex
puestas y siempre que no perciba' suddo
o jomal alguno de entidad oficial o par
ticular, en el momento de su cese.

6." Todo personal civil empleado en
los establecimientos militares, se su
jetará a la jornada de trabajo que,
espec,ialidaj<;l .del individuo de que se
materia.

7" Los jornales que disfrute el
anterior personal, será el que tenga de
terminado el organismo paritario de la.
localidad en que radique el estableci-

"miento y correspondiente al ramo de la
e1j)ecialidad del individuo de que se
trate.

"8:" Cuando no haya establecimiento
similar en la Plaza que permita ser
vir de base 1,>ara fijar la. cuantía de!
jornal, y se conceptúe justo su aumento.
se solicitará de este Ministerio. .

9.'· Siendo las tarifas y condiciones
que fijan los distintos organismos pa
ritarios el mínimun de derechos que
han de percibir los empleados, y pu
diendo existir en algunos establecimien
tos militares condiciones más favorables
para el personal que las que aquellos
organismos determinen, se concederá al
personal .destinado en aquéllos actual
mente, que opten entre las tarifas y con
diciones fijadas por di-chos organismos ó
por los jornales y derechos que determi
nan los reglamentos de los esta'blecimien
tos en que presten sus servicios.

,ro" Encaso de que acepten el pri.
mer sistema será sin. derecho a las
eOll,cesiones que determinan los regla
mentos de los servicios y si prefieren

general de Guerra.,

la prjmera división

SEPA:RAD;OS DEL SERVICIO

Seccldn' de Instrucclon 11 ReClutamiento
ACADEiMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alumno de INGENIE
ROS D. Pedro Celestino Rey Ardid, en
súplica de que le sea concedida la sepa,ra-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex-teniente de INFAN
TERIA, D. Antonio Nieto Sánchez do"
miciJiado en Madrid, calle de J~Tdi- Señor...
nes, núm. 31,. en súplica de que se le
c?nceda el reingreso en el Ejército, te
lllellJC10 en cuenta ·10 esta,blecido, en el
ar~í~ul0 725 del Código¡ de Justicia
MIlitar '1. que SJU situflciól1de separado BERSONAL CIVIL EMIPLEAJDO
de se:vlclo es d~fi~tiva, he resueltoIEN •E... S.. iTA.BLE-cIMIENTOS M.ILI-
desestimar la J)ebclOU del ,recurrente TARES
P?r carecer de derecho a 10 que soli- ~~.,~,;:" ~~,::~'~-:'- " :"-::-_... ;-' --
Cltt· .. .. Circular, Excmo. Sr.: Vistas las dis-
. ? COmUl1lCO a y.. E. para su. cono- tintas instancias formuladas por los «;11

~lmlent?, Yb cumphmlento M,adnd, 30 fermeTos civiles y personal de plana
e sept¡em re de 193[. menor administrativa que prestan ser-

AZAl'JA vida en los Hospitales Militares, así

S ~ G como otras pertenecientes a personal
enor eneral de la prl'mera dl'Vl'sl'o'n 1..1 • •orgánica.' empleado'en esta.u eClmlento a cargo

del Cuerpo de INTENDENCIA,en so-
_______...,............ 1licitud unos y otros de que s,e concedan

'derechos al personal que ha cesado en
sus destinos con motivo de organización,
y que a los que continúen prestando
servicio, se les conceda la jornada de
ocho horas. y a-umento en sus jornales;
considerando que son atendihles la ma
yoría de las razones que exponen" ya
que no es justo dejar abandonado a
personal que ha venido prestando ser-

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Ordenador de parros y Conta
bilidad e Interventor g;'neral de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
día 9 del mes actual la edad regla
mentaria para el retiro· forzoso, el al
férez de INFAN'1'BRIA (E. R.), re
tirado por Guerra, D. Alonso Escri
bano Galeano, he tenido a bien disponer
que el citado oficial cause 'baja en la
nómina de retirados de esa división por
fin del corriente mes y que a J}a1."tir de
primero de octubre próximo se le abone
por la Delegación <le Hacienda de 'Cá
ceres, el haber mensual de 146,25 pese
tas que -le corresponde.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30
de septiembre de 1931. '

AZAÑ¡\ ,

Señor General de
orgánica. .

Señor Interventor

Excmo. Sr.: Conforme a 10 solici
tado, he tenido a bien con:ceder el retiro
para Alcalá de Henares (Madrid), al
capitán de INFANTERIA en situa
ción de reserva, afecto al Centro de
Movilización y Reserva de Madrid, 1,
D. Víctor Fresneda Escalante, dispo
niendo, al propio tiempo,. que por fin
del corriente mes sea dado de baja en el
Arma a qué pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid" 30
de septiembre de 1931.
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'lIterveRcloR Gooeral militar
CONTABILIDAD

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito de esa división, al que acompa
ña otro que le ha dirigido el jefe de
la Caja recluta núm. 44 sobre quién
ha de reclamar las gratificaciones a
los profesores y auxiliares de la Es
cuela Militar de esa Plaza y de la di
suelta de Medina del Campo, así como
los socorros que se faciliten a los re
clutas por distintos conceptos, he teni
do a bien resolver por 10 que a las
gratificaciones se refiere, que éstas de
ben ser reclamadas por las Pagadurías.
de Haberes por donde lJ'Cr\:iben los su
yos los jefes y oficiales de las Cajas
de recluta, con arreglo al apartado ter
cero,' del artículo quinto, del decreto
de 16 de junio del año actual (D. O. nú-
mero 132). -

En cuanto a' los socorros en la for
ma que previene la orden circlllar de
18 de agosto próximo Ilasad& (D. O. nú
mero 184).

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, dando a esta
disposición cad.cter general. Madrid, 300
de septiembre de 1931.

Señor...

110s casos urgentes, Y.por toda lo que se
refiere al personal transeúnte o en uso de
licencia por enfermo.

Lo comunico a V. E. para su. cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de
septiembre de 1931.

SERVICIOS DE INTENDBNCIA

Señor...

C11'cular Excmo. Sr.: En vista de
las consultas formuladas por distintas
autoridades militares y alcaldes solici
tando aclaración a las disposiciones, vi
gentes como consecuencia de ciertos
inconvenientes presentados en la ejecu
-ción de algunos servicios de Intenden
cia, <lebido, principalmente, a la supre
sión de las antiguos Jefaturas Admi
nistrativas 'militares, he resuelto:

1. Que en sustitución del suprimido
Jefe Administrativo de los Hospitales
militares, desempeñen el cargo de orde
nador de pagos, tercer clavero y Jefe
de los Servicios de Intendencia en los
Hospitales, al Jefe de Intendencia más
caracterizado de los que tengan su des
tino en la plaza.

2,° En la's guarniciones que con arre
glo a la nueva organización militar exis
J:a Hospital y no haya destinado nada
más que un oficial de Intendencia, éste
desempeñará las funciones del Jefe de
los servicios del Cuerpo y administra
·dor y por consiguiente, solo habrá
,dos claveros. .

3.° Las Pagadurías, de Accidentes

continuar con el segundo o sea como del Trabajo y Propiedades, quedarán
f'stán actualmente, se obligarán los en- afectas a la Jefatura de Transportes
fermeros de los Hospitales miHtares, así Militares.
.como porteros, ordenanzas, guardas, vi- 4.Q iEn las poblaciones que no exis
gilantes y similares, a aceptar la jor- ta Jefatura de Transportes, pero sí ha
nada máxima de setenta y dos horas ya destinado Jefe u Oficial de Inten
que determinan los articulas 107 y 108 dencia, éste se hará, cargo de las Jefa
del decreto de primero de julio de ;t931 turas y Pagadurías de todos los ser-
(Gaceta núm. 183). vicios administrativos, desempeñando a

n.O Esta disposición no será apli- la vez las funciones de Sub-Pa¡adu
cable al personal pericial y contratado, ría de Haberes
cuyos derechos están contenidos en las 5.° Donde no haya destinado perso
disposiciones vigentes. 'nal alguno del Cuerpo de Intendencia,

Lo comuico' a V. E. :para su cono- se hará cargo de los servicios admi
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25, nistrativos, el Jefe de dicho' c.uerpo
-de septiembre de 1931. que tenga su destino en. la ca.hecera de

AZAÑA la división, y para su ejecución des
plazará siem¡pre que sea necesario, ofi
ciales de los que tienen sus destinos en
la misma para que ejerzan las funcio-
nes correspondientes a los servicios de
Subsjstencias, TransPortes Pagadurías,
etcétera.

6.° Las expediciones de guías de
transportes que se ordenen desde po
blaciones donde no haya destinado per
sorlal de Intendecia, se hará, por las Je
faturas; de Transportes de la cabecera
de la división, y una vez expedidas se
remitirán al alcalde de la localidad en
que resida el interesado, para su entre
ga al mismo.

íiI La fojrmalizac'ió11¡ de listas, de
embarque, valoración de suministro y
demás documentos administrativos que
deban eXIledirse en poblaciones donde
no 'haya personal de Intendencia, se
hará por el que corresponda al servicio en
la cabecera de la división, a cuyo efec
to se les remitirá las listas de embar
que e.JC¡lJ'Cdidas con arreglo a los datos
que figuran en el pasaporte, y a correo
segui<lo se les devolverá para que pue
dan hacer uso de ellas los interesados,
así como también remitirán los datos
para las valoraciones de referencia.

8.° Los alcaldes de aquellas, plazas
en donde no haya destinado personal
administrativo, militar, Seguirán ejer
ciendo el resto de las fuciones que les I-M-A-n-R-ID-.--llot-P-,R-E-N-TA--Y-T-A-LL-E-R-E-S-DE-L-)[-I"

competen en la actualidad, para aque- lU8TERIO DI: LA G11lI:I:U.


